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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

.2 pesetas 
5’50 «

.10’50 »

.20’50 »

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año.

..._..2’50 pesetas

.... 1 »

._...12’50 »

.... 24 »
Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

C2 o 131 C21 <í> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

S. II. el Rey y la Reina Regente (0. D. fi.,) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta Corte sin noveilail en sn im­
portante salilli.

I.*'

El Rasillo
San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora
San Torcuato
Santurde
Santa Coloma
Sotés
Soto de Cameros
Torrecilla sobre Alesanco
Torremontalvo
Tobia
Trevijano
Tricio
Turruncún
Uruñuela
Ventrosa
Villar de Arnedo
Villarta Quintana
Villarroya
Villaverde
Viniegra de Abajo

a.** 4.‘

» 1 1 
X

> 3 1
55 1 1
» 55 1
55 1 1
55 i >
» 55 1
55 2 >
> > 1
> 1 1
> 1
» 1 »,
tt > 1
> 1 1

5» 1
» 55 i
> 2 »
55 w 1
1 1 »
55 » 1
1 5» V

No habiendo remitido hasta la fecha á este Gobierno los seño­
res Alcaldes de los pueblos que á continuación se relacionan los do­
cumentos que á cada uno se señalan referentes á las elecciones mu­
nicipales últimas, y siendo de urgente necesidad el envio de los mis­
mos ¿i fin de que pueda darse por terminado el expediente general 
que obra en esta dependencia, he dispuesto prevenir á las citadas 
Autoridades locales, que si à vuelta de correo precisamente no re­
miten dichos documentos, me veré precisado á imponerles el máxi- 
mun de la multa reglamentaria, con la que desde luego quedan con­
minados.

Logroño 28 de Mayo de 1897.—El Gobernador, Mariano Guillén.

Actas de la vo­
tación del 

día '9,

Certificaciones 
del resulta­

do de dicha 
votación.

Actas de es­
crutinio ge­

neral del día 
13.

Abalos > » 1
Aguilar T) 2 55

Ajamil T? n 1
Arenzana de Abajo » 1 »
A zofra í) 1
Rezares » 1 n
Brieva 1 1 »
Cabezón de Cameros > 55 1
Camprovin 7) 1 1
Canillas 57 » 1
Cárdenas 55 > l
Cellorigo 55 > 1
Cidamón 55 » 1
Cordo vil! 55 » 1
Enciso 2 55 1
Hormilla 1 55

Hormilleja » » 1
Jubera 55 » 1
Leza de río Leza 55 » 1
M anjar rés n » 1
Mansilla > 1
Nieva 55 i 1
Ollauri » 1 >

Ortigosa » > 1
Préjano > 55 1

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES

Con esta fecha se dice al Go­
bernador de Albacete la Real or­
den siguiente:

Vista una consulta del Alcalde 
de Alcaraz relativa al excedente 
de cupo del reemplazo de 1S94 
Simplicio Martínez Cano;

S. M. el Rry (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reix.\ Regente del Rei­
no, se ha servido diponer que 
procede excluirle de este sorteo, 
con arreglo al art. 71 de la ley, 
y resolver que la di.'</)osic¿ón tran­
sitoria se refiere sólo á los mozos 
no sorteados de reemplazos an­
teriores, pero no á aquellos á 
quienes se entregaran excepcio­
nes despues de sorteados, los 
cuales han de conservar el nú­
mero que entonces obtuvieran 
para responder al servicio militar 
si les cesa la excepción.

De Real orden lo digo á V. S. pa­
ra su conocimiento y efectos co­
rrespondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1897.

CO3-GAYON

Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de.

Con esta fecha se dice al Gober­
nador civil de Baleares la Real or­
den siguiente:

Vista una consulta de esa Co­

misión mixta de reclutamiento 
sobre aplicaciones del art. 149 de 
la ley de Reemplazos vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Rei­
no, ha tenido á bien resolver que 
la concesión de las excepciones 
sobrevenidas despues del sorteo, 
y en virtud de lo que establece el 
referido art. 149, es aplicable tam­
bién á los mozos de reemplazos 
anteriores al actual de 1897 que 
estén sirviendo en filas, siempre 
y cuando dichas excepciones ha­
yan ocurrido por causa de fuerza 
mayor y con posterioridad á la 
fecha del sorteo de cada mozo, 
debiendo tramitarse en la forma 
que previene el reglamento para 
la ejecución de dicha ley, con las 
alteraciones circunstanciales in­
troducidas por la Real orden del 
Ministerio de la Guerra de 12 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo á V. S. pa­
ra su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.,Madrid 13 de Mayo de 1897.

COS.QAYON

Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de.

Con esta fecha se comunica al 
Gobernador civil de Barcelona la 
Realjorden siguiente:

Vista una consulta de esa Co­
misión mixta de reclutamiento, 
relativaála sustitución desús Vo-



cales y al puesto que en ella co­
rresponde al Vicepresidente de la 
Comisión provincial;

S. M. el Rbt (Q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, se ha servido resolver que á 
los sustitutos designados por la 
ley Provincial se acuda sólo cuan­
do no quede disponible ningún 
Vocal de la Comisión provincial 
para ocupar los cargos de la mix­
ta de reclutamiento, y que el Vi­
cepresidente de la referida Comi­
sión provincial, cuando presida el 
Gobernador las sesiones de laCo- 
mión mixta de reclutamiento, no 
tiene puesto en ella, pues su 
misión, según la ley, se reduce á 
presidirla cuando no lo haga el 
Gobernador, ya que la Vicepresi­
dencia en todo caso corresponde 
al Jefe de la zona.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Marzo de 1897.

COS-GAYÓN

8r. Gobernador civil de la provin­
cia de..

Con esta fecha se dice al Go­
bernador de Castellón la Real or­
den siguiente;

Vista una consulta de ese Ayun­
tamiento, relativa al vacío que, 
según dice, existe en la ley de 
Reemplazos vigente, acerca de las 
excepciones ocurridas entre el 
día del sorteo y aquel en que co­
mienza la clasificación;

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, se ha servido resolver que las 
excepciones que ocurran entre el 
día del sorteo y aquél en que prin­
cipia la clasificación de los mo­
zos, se entiendan y fallen cómo 
la sobrevenida después de este 
último día, siempre que se alega­
ren en el acto de la citada clasifi­
cación aplicándose igual criterio 
à los casos en que cesare la ex­
cepción en ese mismo periodo.

De Real orden lo digo á V. S. pa­
ra conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 13 de Marzo de 
1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la pro­

vincia de....

Con esta fecha se dice al Gober­
nador civil de Guadalajara la 
Real orden siguiente:

Vista la cons ulta de esa Comi­
sión mixta de reclutamientoVes- 
pecto á sí los mozos declarados 
cortos de talla ásu incorporación 
à los cuerpos, pertenecientes à 
sorteos anteriores, han de ser in­
cluidos en el sorteo general de 
1897;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombro la Reina Regente del Rei­
no, ha tenido ¿i bien resolver lo 
que sigue:

1 .* Los mozos de reemplazos 

anteriores que por resultar cortos 
de talla á su incorporación á filas 
quedaran excluidos temporal­
mente del servicio militar, y suje­
tos, por lo tanto, fi las reservas 
legales, conservarán el número 
que obtuvieron en su respectivo 
sorteo para todas las contingen­
cias de su responsabilidad, por 
lo que no han debido incluirles 
en el presente año.

2 .° Que los que hayan sido in­
cluidos en este último sorteo de­
ben incluirles en la forma que 
previene el art. 71 de la ley de 
Reemplazos vigente.

3 .” Que dichos mozos deberán 
sufrir las citadas revisiones lega­
les, tanto este año como los suce­
sivos, con arreglo á la ley, y si re­
sultasen con la talla legal, sufri­
rán las resultas del número que 
obtuvieron en el sorteo respecti­
vo.

Y 4.® Qne lo mismo se practi­
cará con todos aquellos que por 
cualquiera otra causa, despues 
de sorteados en reemplazos ante­
riores, pasaron á las situaciones 
de excluidos temporalmente del 
servicio ó de soldados condicio­
nales.

De Real orden lo digo'á V. S. pa­
ra su conocimiento y.efectos con­
siguientes. Diosguardeá V. S. mu­
chos años. Madrid 15 de Marzo de 
1897.

COS-GAYÓ:í

Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de.

Vista la consulta de esa Comi­
sión provincial que en 2 de Fe­
brero último elevó V. 8. á este 
Ministerio, relativa á la interpre­
tación de algunas disposiciones 
del Real decreto de 29 de Octubre 
de 1896, Real orden de 31 de Ene­
ro último;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1 .* Los mozos sujetos al sor­
teo supletorio á que dichos Real 

'decreto y Real orden se refieren 
son solamente aquellos que no 
sortearon en el año de su reem­
plazo, por lo cual, si al verificar­
se dicho sorteo supletorio se in­
cluyó en él algún mozo sorteado 
antes, deberá prevalecer para 
los efectos de su responsabilidad 
militar el número que primera­
mente obtuvo, anulándose el que 
sacó en el repetido sorteo suple­
torio.

2 .“ De los declarados sortea- 
bles sólo á los efecto del art. 7.® 
del Real decreto de 29 de Octubre 
de 1896, por Reales órdenes par­
ticulares de este Ministerio, de­
berá la Comisión provincial re­
mitir los expedientes, si obran en 
su poder, á la Comisión mixta de 
reclutamiento para que lo resuel­
va en definitiva. También le re­

mitirá los expedientes de los de­
clarados soldados condicionales.

Y 3.® No debiendo haberse in­
cluido en el sorteo general cele­
brado el 14 de Febrero último á 
ningún mozo de los que estaban 
sujetos al sorteo supletorio por 
zonas militares de que se trata, 
caso de que alguno haya sido 
comprendido indebidamente en 
el sorteo general, se anulani su 
número en la forma que previe­
ne la ley, prevaleciendo el que 
obtuvo en el supletorio.

De Real orden lo digo á V. 8. pa­
ra su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V.S. mu­
chos años. Madrid 3 de Abril de 
1897.

COS-GAYÓN

Sr. Gobernador civil de la provin­
cia de Zamora.

' AYDXIAÏIEXTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, do los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el mes 
de Febrero último.

CONCLUSIÓN. (1)

El Sr. Alcalde dice: que en 1de Ju­
lio de 1891, se formalizes el contrato de 
arrendamiento de la casa propia de don 
Alejandro Ganzábal, enclavada á las in- 
mediacione.s de la orilla izquierda del río 
Ebro: que el diclio contrato so hizo por 
cuatro años, comprometiéndose el Muni­
cipio á satisfacer la suma de 1500 pesetas 
en cada uno, y que aun después del sub­
arriendo de parto deledificio, reservándo­
se la Corporación algunas habitaciones 
para establecer enfermerías en caso de 
epidemia, resulta que todavía tiene que 
abonar de su presupuesto 750 pesetas 
anuales. Por lo tanto opina S. S.“ debo 
desahuciarse el contrato mencionado, 
pues si desgraciadamente hubiera necesi­
dad de establecer, en alguna ocasión, 
hospitales provisionale.s, no faltarían fin­
cas urbanas donde verificarlo. Por una­
nimidad, 80 aprueba la proposición del 
Sr. Alcalde.

También á propuesta de S. S.“ se deci­
dió, que la Comisión de Gobierno acuda, 
en el día de mañana, y en trajo de cere­
monia, á la publicación de la Santa Bu­
la de la Cruzada, que ha de verificarse 
en la Iglesia Colegial do Santa María do 
la Redonda, pues así lo ha suplicado el 
Sr. Vicario Capitular de la Diócesis do 
Calahorra y la Calzada, Sedo Vacanto.

Obtenida la venia dol Sr. Presidente, 
el Procurador Síndico, D. Rufino Crespo, 
hace constar, que D. Rafael Arias , ha 
desobedecido las ordenes do la Alcaldía, 
pue.s en vez de quitar un rótulo colocado 
para impedir el paso por un puente del 
dominio público, en el término de la 
liad do Varea, ha puesto debajo del dicho 
rótulo un papel, en que se leo: Queda 
suspenso hasta que el Ayuntamiento re­
suelva: propone S. S.^ (pie el Municipio 
tome modidasenérgica.s, para evitar abu­
sos, y que so consigne, en el acta de este 
día, la satisfacción con quo se ha visto la 
conducta del Sr. Alcalde, pues entre lo

fl) Véase el Boletín núm. 118. 

actuado por S. S.“ y los deseos del Muni- 
cipo, existe una armonía perfecta.

ElSr. ^loreno muestra su conformidad: 
añade el Sr. Alcalde, que ha impuesto al 
Infractor Sr. Arias, cincuenta pesetas de 
multa, y so pasa á tratar de otros asun­
tos .

El Sr. Presidente propone so nonbre 
una comisión, que pase á felicitar al 
limo. Sr. Abad del Cabildo Colegial de 
Santa María de la Redonda, elevado á 
Principo de la Iglesia, al conferirle el 
nombramiento de Obispo del Burgo de 
Osma, cargo á que le han hecho merece­
dor sus virtudes.

El Sr. Sengáriz ruega al Ayuntamien­
to, se baga constar en el acta de esto día, 
la satisfación con que ha visto la Repre­
sentación popular, el nombramiento del 
ilustre Sr. D. José María Escudero para el 
Obispado del Burgo de Osma, pues bien lo 

■ merece el que ha consagrado su vida al 
estudio, á las prácticas do la virtud, y al 
bien de sus semejantes, así como el senti­
miento que ha de causar su salida de es­
ta localidad. Así se acuerda, disponiendo 
salga la comisión de Gobierno, presidida 
por la Autoridad superior civil de la pro­
vincia, que á ello se ofreció gustosa, pa­
ra hacer la felicitación de que se trata.

El mismo Sr. Sengáriz hace un segundo 
ruego pidiendo, se haga constar también, 
el gusto con que ha sido recibido por el 
Municipio, el Excmo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, en su visita del día de 
hoy y como así se acordara, dicho Sr. dió 
gracias muy expresivas á todos lo.s seño­
res Concejales, por sus atenciones, y rei­
tera su cariño á la Representación de un 
pueblo, tan noble como generoso.

Leídas, fueron aprobadas varias cuen­
tas relativas á distintos servicios munici­
pales.

Sesión del día 27.

Presidencia del Sr. D. Vicente Infante 
y Solórzano.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los Sres. Ri­

vas, Pancorbo, Bozalongo y Rubio, por 
ocupaciones propias.

Se admitió la vecindad que solicita don 
Vicente Fernández Gutiérrez.

Se aprobo la distribución de fondos pa­
ra el mes do Marzo ¿próximo, ascendente 
ála suma do 4.3.124‘25 pesetas, dispo­
niendo vuelva á la sección do Conta­
duría, para quo obro en ella los efectos 
procedentes.

La Reverenda Madre Priora de la co­
munidad de Religiosas de la Compañia 
de Mana, dedicada á la enseñanza, en 
instancia del día de ayer, dice: que si los 
deseos del Ayuntamiento, se extendieran 
a acordar la construcción do aceras y 
formación de andenes, con nuevo arbola­
do, en la calle dol Capitán Gaona, sir­
viendo de baso ol ensancho do la misma 
con arreglo á la alineación oficial, en los 
terrenos pertenecientes á dicha Comuni­
dad, hasta el camino, contiguo al Con­
vento do Carmelitas, se cederían gratui­
tamente al Municipio 14.090 piescuadra- 
dos, para la vía pública, y cuyo valor, á 
razon do 3G céntimos de pesetas el pie 
cuadrado, representa una suma de 5.072 
pesetas: Ofrece adom.ís la Priora, cons­
truir, desdo luego, ol cimiento corrospon- 
diento al zocalo do verja, que más tardo 
piensa colocar, sirviendo ahora para la 
contención del relleno de tierras quo ha­
ga la Representación popular,como par­
to del arreglo de la calle referida. Visto, 
se resolvió oir el informo do la comisión 
permanente de Policía urbana.



De conformidad con lo manifestado por ' 
el Sr. Arquitecto municipal, en dictáine- ■ 
nes del día de ayer, se adoptaron los 
acuerdos siguientes:

l .“ Autorizar á D. Nicolás Blanco, ' 
para reconstruir la fachada de la casa 
uúm. G de la calle de Laurel, siempre que 
la obra se ajuste á los planos presentados 
á la línea que so marque por la comisión 
respectiva, y á las demás disposiciones 
de Policía urbana, establecidas en esta 
capital. *

2 .® Conceder también licencia á don 
Julián Martínez de Luco, para revocar, 
pintar y recoger las aguas pluviales de 
líi casa núm. 15 de la calle de Herrerías, 
pero á condición de que recorte el alero 
del tejado, dejándolo con salida igual al 
de la casa contigua.

Antes de resolver acerca de una soli­
citud suscrita por I). Remigio Yidaurre- 
ta, apoderado de D.“ Catalina IiOrza y 
Lacalle, en que solicita permiso para re­
coger las aguas del tejado, jaharrar, 
pintar la fachada de la casa núm. 86 de 
la calle del Mercado y hacer algunas 
obras para su reparación, el Municipio 
determinó autorizar á . la comisión per­
manente de Policía urbana, para que con 
el Sr. Arquitecto resuelva el asunto, à 
menos que encontrara algún gran obs­
táculo para ello, pues en éste caso dará 
cuenta al Ayuntamiento.

Dada lectura á un oficio del limo, se­
ñor D. José María García Escudero,Obis­
po nombrado para el Burgo de Osma, en 
que dá gracias al Ayuntamiento por sus 
atenciones, el Sr. Alcalde manifiesta que 
dicho Señor estuvo en su despacho con 
objeto de pagar la visita que le había 
hecho una comisión del Municipio, de­
mostrando su gratitud por las delicadas 
deferencias que le guarda la Represen­
tación popular y ofreciendo que en cual­
quiera parte que se encuentre, siempre 
tendrá gratísimos recuerdos del pueblo 
de Logroño que le os tan querido y de 
sus representantes, á quienes prestará 
cuantos servicios pueda, teniendo en ello 
una verdadera satisfacción. Añade el se­
ñor Presidente, que creyendo interpretar 
bien los deseos de todos sus compañeros, 
se había dirigido en cartea oficial al Emi­
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de 
Valladolid,suplicándole queá ser posible, 
se hiciera en Logroño la consagración 
del nuevo Obispo Sr. García Escudero, 
porque un acto de tanta solemnidad 
nunca presenciado en esta población, al 
menos desdo hace muchísimos tiempos, 
sería visto con agrado por todo el vecin­
dario. El Ayuntamiento aprobó tas ges­
tiones de S. S.“, y quiso se consignara 
en el acta del día de hoy, la satisfacción 
que le ha producido lo hecho por su Al­
calde Presidente.

Para resolver con acierto una soli­
citud su.scrita por D. Virgilio Oraa, Ad­
ministrador Gerente de la Sociedad Ano­
mina Electra-Recajo, pidiendo el abono 
do los terrenos dejados para la vía públi­
ca, al construir una casa en la calle de 
Sagasta, so dispuso pase el asunto á in­
forme do la comisión permanento do Po­
licía urbana con el Sr, Arquitecto muni­
cipal.

Se concedió á Aíarcclino Sáenz, una 
pension de G‘")0 pesetas, por término de 
seis meses, para atender á la lactancia 
de un hijo.

Autorizando á D. Benito Gomez, apo- ■ 
derado del Exemo. Sr. Conde <le Santa । 
bárbara, para reconstruir la fachada de I 
la casa núm. 49 de Ia callo dcBarrioccpo, ■ 

á condición de quo desaparezca la im­
posta del primer piso, que señala el plano 
presentado y de que se rasgue en sentido 
vertical las ventanas de la planta baja, 
dándoles una mayor luz de 50 centímetros 
de la que también el referido plano in­
dica. Además, se sujetará la obra á la 
línea que marque ha comisión respectiva, 
y á las demás disposiciones de Policía ur­
bana, establecidas en esta Capital.

A D.® Petra Viniegra, para elevar un 
piso la casa núm. 35 de la calle de Caba­
llería, siempre que la altura máxima del 
predio urbano no exceda de 14 metros y 
á condición de no alterar en lo más mí­
nimo la parte de dicha fachada, ya cons­
truida anteriormente.

A D.^ Magdalena del Pueyo, para 
elevar la altura de la tapia de la huerta 
que posee en el camino de San Anton por 
la parte Poniente, de 30 á GO centímetros, 
sobre la que existe, á condición de quo 
el jaharreo se haga extensivo á toda la 
tapia mencionada.

Se dió lectura á un oficio de la Comi­
sión mixta de Reclutamiento, relativo al 
duplicado del mozo en el sorteo: por 
orden del Sr. Alcalde, explica el Secre­
tario la causa porque á su juicio, la Sec­
ción del Negociado, comprendió invo­
luntariamente en elalistamientode 1897, 
al mozo del reemplazo de 189G, Pedro 
García Medrano, el cual no pre.sentó en 
tiempo legal ninguna reclamación, que 
de hacerse como procedía, hubiera evi­
tado lo ocurrido. El Sr. Crespo, Procu­
rador Síndico, dice que lo sucedido es 
muy disculpable, y que tiene la satis­
facción de añadir que por parte de los 
empleados del Municipio no ha habido 
negligencia ni descuido, que pueda atri­
buírseles. El Ayuntamiento quedó en­
terado, disponiendo se una al expediente 
la £orn«nieación de referencia.

Aprobado por manimidad, el dictamen 
de la comisión permanente de Policía 
urbana, relativo á la proposición de la 
Sociedad de asfaltos de Maestu, se dis­
puso vuelva'á la sección del negociado^ 
para la tramitación legal del asunto à 
que se contrae.

El Sr. Presidente pregunta si en el 
presupuesto del ejercicio, que se está for­
mando, para el año 1897 á 1898, se ha 
de comprender la cantidad de 831 pesetas 
que se satisfacen á las Sociedades La 
Union y Fénix Español, por los seguros 
contra incendios de los cuarteles de in­
fantería y caballería de esta ciudad, des­
de hace diez años. El Ayuntamiento 
acordó por unanimidad, cesar en el con­
trato de seguros de los referidos cuarte­
les, no comprendiéndose en el presupues­
to, cantidad alguna, para dicho objeto.

Aprobado por unanimidad el dicta­
men do la comisión permanente de Poli­
cía urbana, relativo á la prueba do ce­
mento ofrecida por la casa de los señores 
M. Castor Butsems y Pradera, se autori­
zó al Sr. xA.lcaldc, para fijarla garantía 
que haya de prestar la casa de dichos 
señores, para responder del compromiso 
que contraiga con el Muncipio.

fjeído un informe de la comisión per­
manente de abastecimiento do aguas, re­
lativo á las do El Cortijo, y después de 
una detenida discusión en la quo toma­
ron parte varios Sres. Concejales, se acep­
tó la proposición del Sr. Crespo, en to­
das sus partes, quedando' nombrado don 
José Alvaro Bielsa, para formar el ante­
proyecto, por indicación del Sr. Sengáriz.

El Sr. Alcalde, da à conocer á sus com­
pañeros haberse presentado en su despa­

cho Cesáreo Larrañaga Orbegoso, licen­
ciado por inútil del ejército expediciona­
rio de Cuba, á causa de una herida reci­
bida en la guerra de aquella Antilla: que 
dicho mozo ha servido por el cupo de esta 
ciudad, y por lo tanto, leba señalado una 
peseta diaria, do los fondos que produjo 
el festival de la plaza de toros, el día 14 
de Septiembre último, desde el día 26 del 
actual, hasta el 1.° de Abril, en que tal 
véz esté terminado el expediente que se 
instruye para la admisión de aquel solda­
do en el Cuartel de Inválidos.’El Ayunta­
miento oyó con verdadera satisfacción,lo 
hecho por S. S.“ y aprobó su decisión por 
hallarse en armonía con los deseos de la 
Representación popular.

El Sr. Crespo pregunta por el estado 
en que se halla el expediente instruido 
para la construcción de un matadero pú­
blico en esta ciudad, y ruega se proceda 
con la mayor urgencia en el despacho de 
asunto que tanto interesa. Contesta el 
Sr, Alcalde, que no se ha hecho nada en 
estos últimos días, por la necesidad que 

j ha habido de citar comisiones á todas ho- 
I ras, pero que sin embargo, no ha olvida- 
! do tratar del matadero, al formar el pre- 
I supuesto de 1897 á 1898, consignando en 
j él la cantidad de 12000 pesetas, á fin de 
í que, cuando se halle formado' y aproba­

do el proyecto, no se encuentre el Mu­
nicipio sin crédito para comenzar las 
obras. »

Leídas fueron aprobadas varias cuen­
tas relativas á distintos servicios munici­
pales.

Terminados los asuntos ordinarios se 
aprobó el extracto de los acuerdos cele­
brados por el Ayuntamiento en el mes de 
Enero último.

Logroño 15 de Mayo de 1S97.—Ansel­
mo Torralho.—V.” B.” El Alcalde, Vi­
cente Infante.

Sesión ordinaria del dái 15 de 5faÿO.

Terminados los asuntos ordinarios se 
aprobó el extracto de los acuerdos cele­
brados por el Exemo. Ayuntamiento en 
el mes de Febrero último, acordando se 
remita al Exemo. Sr. Gobernador civil 
do ha provincia, para su inserción en el 
Boletix Okiciál, conforme determina 
el articulo 109 de la ley Municipal de 2 
do Octubre de 1897.—El Presidente, Vi­
cente Infante.—P. A. de S. E., Anselmo 
Torralbo.

sraiúmiM
Don Pedro xXrias Gago, Juez de 

primera instancia de Logroño 
y su partido.
llago saber: Que con fecha diez 

de Marzo último compareció à la 
presencia judicial D.* María Con­
cepción Ayar^a y Bajo, viuda y 
vecina de Agoncillo, manifestan­
do que en el dia anterior se le ha­
bían extraviado ó sustraído dos 
títulos de la deuda exterior per­
petua del cuatro por ciento, Serie 
B., número 10695, su valor nomi­
nal 2000 pesetas y el otro Serie 
E. númerojS34S, su valor nominal 
12000, cuyo extravío y retención 
acordada porelJuzgado se comu­
nicó á la Junta Sindical de Agen­
tes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
la que á s-irtud de la ratificación 

acordada por auto de dieciocho 
del citado Marzo lo hizo público 
en el local de la Bolsa y Boletín 
de cotización Oficial de veinte del 
propio mes.

Lo que se hace público con el 
fin de impedir se paguen á terce­
ra persona el capital é intereses 
de los títulos á que la denuncia se 
refiere, así como también para 
evitar que se tra^fieran à otros 
su propiedad, y seguir que se les 
pida un duplicado, señalando el 
término de diez días á contar des­
de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, dentro 
de los cuales podrá comparecer 
el tenedor de los títulos.

Dado en Logroño á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos no­
venta y siete.—Pedro A. Gago.— 
P. S. M, Casiano Alcate.

ANÜNCæynCIALES
Don Carlos Gutiérrez, Falcón, Al­

calde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de esta 
villa de Aldeanueva de Ebro.
Hago saber: Que el día treinta 

del mes actual y horas de once á 
doce de la mañana, se procederá 
en estas casas Consistoriales á la 
segunda subasta (por falta de re­
sultado de la primera) en venta 
exclusiva, de las especies de lí­
quidos y carnes de este término, 
para el año económico de 1897 á 
1898, bajo el sistema de pujas á 
la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento.

Que el importe total de las espe­
cies arrendables citadas, compren­
diendo los recargos autorizados, 
es el de 12448'36 pesetas; siendo 
esta misma cantidad el tipo mínimo 
para hacer proposición.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resulte 
adjudicado el arriendo, debiendo 
depositarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de su­
basta expresado, pudiendo deposi­
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el artículo 284 del 
reglamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que, de­
bidamente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento, constan en 
el respectivo expediente.

Que no será admisible postura 
alguna que no cubra el importe 
fijado como tipo mínimo de esta 
subasta, y que el remate se hará á 
favor del que resulte mejor postor, 
ó que más beneficie los intereses 
del vecindario, según el artículo 
286 del reglamento citado.

Aldeanueva de Ebro 22 de Mayo 
de 1897.—Carlos Gutiérrez.

IMPRENTA PROVINCIAL



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO DE FONCEA
PARTIDO JUDICIAL DE HABO.

Año económico de 1896 á 1897.
Consta de 527 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población. 

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento à lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, 3.*, 4.‘ y 1.‘ sección de la 5,* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

IDE EA. GOrSTTEZBUCZOIST ZJXEZJTSTEZ AE
sz: 
P' 
B o

3
2 
Jó* 
ao ?

ÍZi p. 
B O APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100

CORRESPONDE

O
o 
o

® 3

o

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

de su

casa-habitación.

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

PíSíías. Pesetas. Peseras.

de 
recargo 

municipal

Peseías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza, 

etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes - 
tralmente

Pesetas.

1

. 2
8

1.* 9.“

» 
V

9

77

77

Salazar Ameyugo, Faustino

Gredilla García, Gregorio
Irazábal Alonso, Manuel

Medio, 23

Iglesia, l
Nueva, 5

Tienda de vino yaguar- 
diente 
id.
id.

32 »
32 »
32 »

5 12
5 12
5 12

37 12
37 12
37 12

2 23
2 23
2 23

39 3.5
39 3.5
39 35

9 84
9 84
9 84

SUM.A. LA TARIFA 1.®. . 9G » 15 36 111 36 6 69 118 5 29 52

4 3.“ 399 Marquínez Marquínez, Daniel Despoblado Molinero menos de cin­
co meses 13 » 2 08 15 08 » 90 15 98 4 «

Suma LA TARIFA 3.*. . 13 » 2 08 15 08 » 90 15 98 4 »

5
G
7
8
9

10

4.“
» 
»
V

w
V

n
7?

77

V

1
91

77

103
w

45

De Pablo Matute, Rafael 
Bastida Villanueva, Celestino 
Lapresa Arciniega, Lorenzo 
Irazábal Alonso, Manuel 
Cobos Castillo, José
Villate Montejo, Buenaventura

Nueva, 23 
id., G 
id., 10 
id., -ó 
id., 9

Tras los huertos

Albéitar 
Herrero 

id.
Zapatero 

id.
Alpargatero

16 »
14 r
14 z
14 T»
14 »
14 »

2 56
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24

18 56
16 2i
16 24
16 24
16 2.**
16 2

1 12
« 97
» 96
» 97
» 97
« 97

19 68
17 21
17 21
17 21
17 21
l7 21

4 92
4 80
4 30
4 30
4 30
4 30

Suma l.a tatifa 4.® . 86 » 13 76 99 76 5 97 105 73 26 42

11
12

5.“ 
w

2.’ 
»

77

77

Salazar Ilerncán, Prudencio
Salazar Ameyugo, Faustino

Cantarranas, 11
Medio, 2.3

Herrero 
id.

6 »
6 »

» 96
w 97

G 9G
6 96

» 41 
n 41

7 37
7 37

1 85
1 85

• Suma la tarifa 5.'^ . 12 » 1 l 92 13 92 » 82 14 74 3 70

Importa esta matricula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de doscientas veintiuna pesetas, treinta y ocho céntimos, y de treinta y tres pesetas do­

ce céntimos para el Municipio, la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarioscï la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que de­
termina el reglamento de 11 de Abril de 1893.

Foncea, a 1. de Mayo de 1896. El Alcalde, Fermin Angulo.—El Secretario, Prudencio Barahona.

Publicación y resultado. D. Prudencio Barahona Montejo, Secretario del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico. Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el 1.® de Mayo al 17 del mismo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada 
sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Foncea, á i8 de Mayo de 1896. Prudencio Barahona.—V.* B.® El Alcalde, Fermín Angulo.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.


